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 Art.
23-1

(Con-075949-01): la calidad de no contribuyente no sustrae del 
cumplimiento de obligaciones tributarias tales como la de actuar 
como agente retenedor.

Artículo 23. [Creado por el Art. 32 de la L. 75 de 1986] 
Entidades no contribuyentes declarantes. [

] No son contri-
buyentes del impuesto sobre la renta los sindicatos(1), las 
asociaciones gremiales, los fondos de empleados(2), los 
fondos mutuos de inversión(3), las iglesias y confesiones 
religiosas(4) reconocidas por el Ministerio del Interior o por 
la ley, los partidos o movimientos políticos(5) aprobados por 
el Consejo Nacional Electoral; las asociaciones y federa-
ciones de Departamentos y de Municipios, las sociedades 
o entidades de alcohólicos anónimos, los establecimientos 
públicos(6) y en general cualquier establecimiento o�cial 
descentralizado(6), siempre y cuando no se señale en la ley 
de otra manera. Estas entidades estarán en todo caso obli-
gadas a presentar la declaración de ingresos y patrimonio.
Las entidades de que trata el presente artículo deberán 
garantizar la transparencia en la gestión de sus recursos y 
en el desarrollo de su actividad. La DIAN podrá ejercer �s-
calización sobre estas entidades y solicitar la información 
que considere pertinente para esos efectos.

Notas PwC
(1) El Art. 39 de la Const. P. y el Art. 353 y s.s. del C.S.T. establecen 
los requisitos, régimen aplicable, actividades inherentes y demás 
disposiciones que regulan los sindicatos en Colombia.

(2) Regulados por el D.L. 1481 de 1989.

(3) Regulados en los Art. 2.19.1.1.1 al 2.19.1.1.11 del D.U. 2555 de 
2010.

(4) La exención tributaria que recibe la Iglesia Católica fue recono-
cida mediante la L. 20 de 1974, que aprobó el Concordato del Es-
tado Colombiano con El Vaticano. El D.U. 1066 de 2015 establece 
la reglamentación de las Iglesias, Confesiones y Denominaciones 
Religiosas, sus Federaciones y Confederaciones y Asociaciones 
de Ministros

(5) Las reglas de integración y funcionamiento de los partidos políti-
cos se encuentran incorporados en la L. 1475 de 2011.

(6) De�nidos por los Art. 68 y 70 de la L. 489 de 1998.

Concordancias
E.T. Art. 2, 18, 22, 23-1, 125-5, Par., 364-3 al 364-6, 369 y 598.

Art. 1.2.1.4.1. del D.U. 1625 de 2016. Tratamiento tributario de las 
donaciones realizadas a ESAL y a las entidades no contribuyentes 
de que tratan los Art. 22 y 23 del E.T.

Art. 1.2.4.2 del D.U. 1625 de 2016. Forma de acreditar la calidad de 
entidad no contribuyente ante el agente de retención.

Art. 1.6.1.13.2.9 del D.U. 1625 del 2016. Entidades no contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta y complementario con obligación 
de presentar declaración de ingresos y patrimonio.

Doctrina DIAN
(Con-001363-18): adiciona el (Con-000481-18) para aclarar que el 

desarrollo de una actividad meritoria de forma directa por parte de 
un no contribuyente, no le quita esta calidad. La actividad merito-
ria (por ejemplo, educación) puede ser desarrollada por la Iglesia 
Católica directamente, sin que por esta situación se afecte su ca-
lidad de no contribuyente. En contraste, si la actividad meritoria 
se desarrolla a través de personas jurídicas eclesiales, les serán 
aplicables todas las disposiciones para ser contribuyentes del Ré-
gimen Tributario Especial, conclusión ya expuesta en el descriptor 
3.4. del CU de entidades sin ánimo de lucro y donaciones.

(Con-000481-18): en las secciones 3.2. al 3.11 de este concep-
to uni�cado, la DIAN de�ne que es asociación gremial, iglesia, 
confesión religiosa, establecimiento o�cial descentralizado, esta-
blecimiento público, hospitales, Empresas Sociales del Estado, 
instituciones públicas de educación superior, instituciones o�cia-
les de educación preescolar, básica primaria, secundaria y media, 
cuerpos de bomberos, asociaciones de hogares comunitarios y 
hogares infantiles y asociaciones de adultos mayores del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y bajo qué supuestos éstas en-
tidades tienen la calidad de no contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementario. 

(Con-006288-17): las congregaciones y confesiones religiosas 
son declarantes de ingresos y patrimonio, pero no son contribu-
yentes del impuesto sobre la renta, por lo que su tratamiento �scal 
no está sujeto al régimen tributario especial que cobija a otras 
entidades sin ánimo de lucro.

(Con-002192-15): ni el régimen tributario especial, ni la exención 
sobre el bene�cio neto o excedente resulta aplicable a las enti-
dades cali�cadas como no contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, como es el caso de las juntas de copropietarios adminis-
tradoras de edi�cios organizados en propiedad horizontal o de 
copropietarios de conjuntos residenciales.

Artículo 23-1. [Creado por el Art. 8 de la L. 49 de 1990] 

[
] No son contribuyen-

tes del impuesto sobre la renta y complementarios, los fon-
dos de capital privado y los fondos de inversión colectiva, 
administrados por una entidad autorizada para tal efecto.
La remuneración que reciba por su labor la entidad que 
administre el fondo constituye un ingreso gravable para la 
misma y estará sujeta a retención en la fuente. 
Los ingresos del fondo de capital privado o de inversión co-
lectiva, previa deducción de los gastos a cargo del mismo 
y de la contraprestación de la sociedad administradora, se 
distribuirán entre los suscriptores o partícipes, al mismo 
título que los haya recibido el fondo de capital privado o de 
inversión colectiva y en las mismas condiciones tributarias 
que tendrían si fueran percibidos directamente por el sus-
criptor o partícipe.
No obstante lo anterior, la realización de las rentas para 
los bene�ciarios o partícipes de un fondo solo se diferirá 
hasta el momento de la distribución de las utilidades, in-
clusive en un período gravable distinto a aquel en el cual el 
fondo de capital privado o los fondos de inversión colectiva 
han devengado contablemente el respectivo ingreso, en 
los siguientes casos: 
1. Cuando las participaciones del Fondo sean negociadas 
en una bolsa de valores sometida a la inspección y vigi-
lancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, o 
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 Art.
23-1

2. Cuando el fondo cumpla con los siguientes requisitos: 
a. No ser poseído directa o indirectamente, en más de un 
50%, por un mismo bene�ciario efectivo, o grupo inver-
sionista vinculado económicamente o por miembros de 
una misma familia hasta un 4° grado de consanguinidad 
o a�nidad(2), que sean contribuyentes del impuesto sobre 
la renta; y 
b. Cuando ninguno de los bene�ciarios efectivos del fondo 
o grupo inversionista vinculado o grupo familiar, de mane-
ra individual o conjunta, tenga control o discrecionalidad 
sobre las distribuciones del mismo.
En los casos en que el propósito principal para la creación 
del fondo sea el diferimiento de impuestos, como sucede 
con la estructuración de un fondo con el propósito de rea-
lizar una transacción particular de venta de uno o varios 
activos, las rentas de los partícipes se causarán en el mis-
mo ejercicio en que son percibidas por el fondo, con inde-
pendencia de que se cumpla con los requisitos señalados 
en los literales a. y b. anteriores. 
Parágrafo 1. Lo dispuesto en el numeral 2 del inciso 4 de 
este artículo no aplicará para aquellos fondos que tengan 
por objeto exclusivo desarrollar nuevos emprendimientos 
innovadores y recaudar capitales de riesgo para dicho pro-
pósito. 
Para estos efectos, el valor de la inversión en el fondo tiene 
que ser inferior a seis cientos mil (600.000) UVT(3), y no 
puede existir vinculación económica o familiar entre el de-
sarrollador del nuevo emprendimiento y los inversionistas 
de capital de riesgo.
Parágrafo 2. No son contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios, los fondos para�scales agrope-
cuarios y pesqueros, y el Fondo de Promoción Turística(4). 
Los anteriores fondos que administran recursos públicos 
están sujetos a control �scal.
Parágrafo 3. Lo dispuesto en el literal b) del numeral se-
gundo del inciso 4 de este artículo no será aplicable al 
gestor, siempre y cuando no exista vinculación económica 
entre el gestor y los bene�ciarios o inversionistas mayori-
tarios el (sic) fondo de capital privado o de inversión co-
lectiva.
Parágrafo 4. [Derogado por el Art. 65 de la L. 2155 de 
2021(5)] 
Parágrafo transitorio. Los Fondos de Capital Privado y 
los Fondos de Inversión Colectiva que se encuentren vi-
gentes a 31 de diciembre de 2018, continuarán rigiéndose 
por lo dispuesto en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1848 
de 2013(6) hasta el 30 de junio de 2021, fecha a partir de 
la cual deberán haberse acogido a los requisitos estable-
cidos en los numerales 1 o 2 del inciso 4 de este artículo, 
según el caso, para mantener el tratamiento allí consagra-
do. En caso contrario, las utilidades de los fondos a los que 
se re�ere el inciso 4 de este artículo, que conforme a las 
disposiciones anteriores se hayan causado en el fondo y 
se encuentren pendientes de causación �scal por parte de 
los partícipes, se entenderán causadas en el año gravable 
2021, siempre y cuando no se cumplan los supuestos dis-
puestos en esta norma para su diferimiento.

Notas PwC
(1) Mediante el D. 2175 de 2007, se de�nieron las carteras colec-
tivas como: “todo mecanismo o vehículo de captación o admi-
nistración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el 

el fondo entre en operación, recursos que serán gestionados de 

colectivos”. El Decreto también señaló las modalidades existen-
tes, requisitos de constitución, condiciones de administración y 
quienes pueden administrarlas. Posteriormente, el D.R. 1242 de 
2013, sustituyó la parte 3 del D. 2555 de 2010, realizando ajustes 
sobre su tratamiento, cambiando su denominación al de “Fondos 
de Inversión Colectiva” e incorporando la de�nición ya creada por 
el D. 2175 de 2007 antes transcrita. El Art. 3 del D.R. 1242 de 2013 
estableció que, todas las referencias normativas que en otras le-
yes, decretos y regulaciones se realicen a carteras colectivas se 
entenderán hechas a los fondos de inversión colectiva. 

Finalmente, el Art. 3.3.2.1.1 del D. 2555 de 2018, modi�cado por 
el D. 1984 de 2018, estableció que los fondos de capital privado 
“son fondos de inversión colectiva cerrados que deben destinar 
al menos las dos terceras partes (2/3) de los aportes de sus in-
versionistas a la adquisición de activos o derechos de contenido 
económico diferentes a valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y Emisores - RNVE.”

(2) Los Art. 37, 47 y 50 del C.C. regulan los grados de consanguini-
dad, a�nidad y parentesco civil, respectivamente.

(3) 1 UVT 2022= $38.004; 600.000 UVT 2022= $ 22.802.400.000; 
UVT 2023= $42.412; 600.000 UVT 2023= $ 25.447.200.000

(4) Su denominación se modi�có con el Art. 21 de la L. 1558 de 
2012; en adelante Fondo Nacional del Turismo- FONTUR.

(5) Este Par. incorporaba la de�nición de bene�ciario efectivo. La 
nueva de�nición se encuentra en el Art. 631-5.

(6) Compilado en el Art. 1.2.4.2.78. y s.s. del D.U. 1625 de 2016

Reglamentación 
Art. 1.2.4.7.5 a 1.2.4.7.7 del D.U. 1625 de 2016. Responsabilidad 
solidaria y retención en la fuente cuando se acepte y cuando no 
se acepte el diferimiento. 

Art. 1.2.1.2.4, 1.2.1.9.1.1, 1.2.1.9.1.2 , 1.2.1.9.1.3, 1.2.4.7.5, 1.2.4.7.6 y 
1.2.4.7.7. del D.U. 1625 de 2016. 

Concordancias
E.T. Art. 18, 18-1, 22, 23, 48, 191 Num. 3, 260-1, 368-1, 598, 651, 
658-3, 793 Lit. h y 795.

Art. 1.2.4.17 del D.U. 1625 de 2016. Las sociedades administrado-
ras de fondos son agentes de retención.

Jurisprudencia
(Sen-C-000345-22): La exclusión de los fondos para�scales agro-
pecuarios y pesqueros y del FONTUR del impuesto de renta y 
complementarios no desconoce la igualdad ni la equidad tribu-
taria.

Doctrina DIAN
(Con-001062-22): en el caso de que se perciban rentas de fuente 
extranjera, deberá observarse la calidad del partícipe receptor de 
tales ingresos (i.e., si se trata de una persona natural, jurídica, 
residente o no residente) y en últimas determinar la procedencia 
o no de la retención en la fuente por concepto de tales ingresos.
Por tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Num. 7 del artículo 
1.2.4.2.78. del D. 1625 de 2016 el cual dispone que “la tarifa de re-
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 Art.
23-1

2. Cuando el fondo cumpla con los siguientes requisitos: 
a. No ser poseído directa o indirectamente, en más de un 
50%, por un mismo bene�ciario efectivo, o grupo inver-
sionista vinculado económicamente o por miembros de 
una misma familia hasta un 4° grado de consanguinidad 
o a�nidad(2), que sean contribuyentes del impuesto sobre 
la renta; y 
b. Cuando ninguno de los bene�ciarios efectivos del fondo 
o grupo inversionista vinculado o grupo familiar, de mane-
ra individual o conjunta, tenga control o discrecionalidad 
sobre las distribuciones del mismo.
En los casos en que el propósito principal para la creación 
del fondo sea el diferimiento de impuestos, como sucede 
con la estructuración de un fondo con el propósito de rea-
lizar una transacción particular de venta de uno o varios 
activos, las rentas de los partícipes se causarán en el mis-
mo ejercicio en que son percibidas por el fondo, con inde-
pendencia de que se cumpla con los requisitos señalados 
en los literales a. y b. anteriores. 
Parágrafo 1. Lo dispuesto en el numeral 2 del inciso 4 de 
este artículo no aplicará para aquellos fondos que tengan 
por objeto exclusivo desarrollar nuevos emprendimientos 
innovadores y recaudar capitales de riesgo para dicho pro-
pósito. 
Para estos efectos, el valor de la inversión en el fondo tiene 
que ser inferior a seis cientos mil (600.000) UVT(3), y no 
puede existir vinculación económica o familiar entre el de-
sarrollador del nuevo emprendimiento y los inversionistas 
de capital de riesgo.
Parágrafo 2. No son contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios, los fondos para�scales agrope-
cuarios y pesqueros, y el Fondo de Promoción Turística(4). 
Los anteriores fondos que administran recursos públicos 
están sujetos a control �scal.
Parágrafo 3. Lo dispuesto en el literal b) del numeral se-
gundo del inciso 4 de este artículo no será aplicable al 
gestor, siempre y cuando no exista vinculación económica 
entre el gestor y los bene�ciarios o inversionistas mayori-
tarios el (sic) fondo de capital privado o de inversión co-
lectiva.
Parágrafo 4. [Derogado por el Art. 65 de la L. 2155 de 
2021(5)] 
Parágrafo transitorio. Los Fondos de Capital Privado y 
los Fondos de Inversión Colectiva que se encuentren vi-
gentes a 31 de diciembre de 2018, continuarán rigiéndose 
por lo dispuesto en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1848 
de 2013(6) hasta el 30 de junio de 2021, fecha a partir de 
la cual deberán haberse acogido a los requisitos estable-
cidos en los numerales 1 o 2 del inciso 4 de este artículo, 
según el caso, para mantener el tratamiento allí consagra-
do. En caso contrario, las utilidades de los fondos a los que 
se re�ere el inciso 4 de este artículo, que conforme a las 
disposiciones anteriores se hayan causado en el fondo y 
se encuentren pendientes de causación �scal por parte de 
los partícipes, se entenderán causadas en el año gravable 
2021, siempre y cuando no se cumplan los supuestos dis-
puestos en esta norma para su diferimiento.

Notas PwC
(1) Mediante el D. 2175 de 2007, se de�nieron las carteras colec-
tivas como: “todo mecanismo o vehículo de captación o admi-
nistración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el 

el fondo entre en operación, recursos que serán gestionados de 

colectivos”. El Decreto también señaló las modalidades existen-
tes, requisitos de constitución, condiciones de administración y 
quienes pueden administrarlas. Posteriormente, el D.R. 1242 de 
2013, sustituyó la parte 3 del D. 2555 de 2010, realizando ajustes 
sobre su tratamiento, cambiando su denominación al de “Fondos 
de Inversión Colectiva” e incorporando la de�nición ya creada por 
el D. 2175 de 2007 antes transcrita. El Art. 3 del D.R. 1242 de 2013 
estableció que, todas las referencias normativas que en otras le-
yes, decretos y regulaciones se realicen a carteras colectivas se 
entenderán hechas a los fondos de inversión colectiva. 

Finalmente, el Art. 3.3.2.1.1 del D. 2555 de 2018, modi�cado por 
el D. 1984 de 2018, estableció que los fondos de capital privado 
“son fondos de inversión colectiva cerrados que deben destinar 
al menos las dos terceras partes (2/3) de los aportes de sus in-
versionistas a la adquisición de activos o derechos de contenido 
económico diferentes a valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y Emisores - RNVE.”

(2) Los Art. 37, 47 y 50 del C.C. regulan los grados de consanguini-
dad, a�nidad y parentesco civil, respectivamente.

(3) 1 UVT 2022= $38.004; 600.000 UVT 2022= $ 22.802.400.000; 
UVT 2023= $42.412; 600.000 UVT 2023= $ 25.447.200.000

(4) Su denominación se modi�có con el Art. 21 de la L. 1558 de 
2012; en adelante Fondo Nacional del Turismo- FONTUR.

(5) Este Par. incorporaba la de�nición de bene�ciario efectivo. La 
nueva de�nición se encuentra en el Art. 631-5.

(6) Compilado en el Art. 1.2.4.2.78. y s.s. del D.U. 1625 de 2016

Reglamentación 
Art. 1.2.4.7.5 a 1.2.4.7.7 del D.U. 1625 de 2016. Responsabilidad 
solidaria y retención en la fuente cuando se acepte y cuando no 
se acepte el diferimiento. 

Art. 1.2.1.2.4, 1.2.1.9.1.1, 1.2.1.9.1.2 , 1.2.1.9.1.3, 1.2.4.7.5, 1.2.4.7.6 y 
1.2.4.7.7. del D.U. 1625 de 2016. 

Concordancias
E.T. Art. 18, 18-1, 22, 23, 48, 191 Num. 3, 260-1, 368-1, 598, 651, 
658-3, 793 Lit. h y 795.

Art. 1.2.4.17 del D.U. 1625 de 2016. Las sociedades administrado-
ras de fondos son agentes de retención.

Jurisprudencia
(Sen-C-000345-22): La exclusión de los fondos para�scales agro-
pecuarios y pesqueros y del FONTUR del impuesto de renta y 
complementarios no desconoce la igualdad ni la equidad tribu-
taria.

Doctrina DIAN
(Con-001062-22): en el caso de que se perciban rentas de fuente 
extranjera, deberá observarse la calidad del partícipe receptor de 
tales ingresos (i.e., si se trata de una persona natural, jurídica, 
residente o no residente) y en últimas determinar la procedencia 
o no de la retención en la fuente por concepto de tales ingresos.
Por tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Num. 7 del artículo 
1.2.4.2.78. del D. 1625 de 2016 el cual dispone que “la tarifa de re-
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tención en la fuente será aquella prevista para el correspondiente 
concepto de ingreso y las características y condiciones tributarias 
del partícipe o suscriptor del fondo bene�ciario del pago” se con-
cluye para el supuesto consultado que, en caso de que se trate de 
una renta de fuente extranjera, la misma no deberá ser sometida 
a retención en la fuente por la sociedad administradora del FIC, 
según las disposiciones previamente mencionadas.
Adicionalmente, indicó la entidad que: teniendo en cuenta que el 
Art. 254 del E.T. no efectúa un condicionamiento adicional a la cali-
dad de los sujetos facultados para tomar el descuento por impues-
tos pagados en el exterior (más allá de su condición de residentes 
y contribuyentes del impuesto de renta y complementarios en
Colombia), se encuentra que, en virtud del principio de trans-
parencia establecido en los Art. 23- 1 y 368-1 del E.T. y el Art. 
1.2.4.2.80. del Decreto 1625 de 2016, los residentes colombianos 
partícipes de un FIC que realiza inversiones en el exterior podrán 
aplicar el descuento, siempre y cuando se dé debido cumplimiento 
a los requisitos establecidos en la norma.

(Con-000014-21): con relación a los Fondos de Inversión, reseñó 
la entidad que: i) respecto de la forma en que deben declararse 
las inversiones en este tipo de vehículos consideró que “el valor 
patrimonial de la participación en el fondo corresponderá al costo 
�scal de los activos aportados más los rendimientos causados y 
no cobrados hasta el último día del período gravable”.; ii) la aplica-
ción de las normas de �ducia mercantil a los FCP es procedente 
únicamente en los casos expresamente señalados por dichas dis-
posiciones legales; iii) en el caso de los aportes, debe tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el Art. 23-1 del E. T. junto con el Par. 1 del 
Art. 368-1 del E. T., disposiciones a partir de las cuales se consti-
tuye un régimen de neutralidad y transparencia �scal bajo el cual, 
entre otros, los derechos en los fondos recibidos por el partícipe 
mantienen, en todo caso, el costo �scal, tratamiento y condicio-
nes tributarias de los bienes o derechos que los conforman. Por 
lo tanto, en virtud de dicha neutralidad, el costo �scal se mantiene 
y, consecuentemente, el aporte será neutro, razón por la cual el 
aporte de bienes o derechos a un FCP no se considera una enaje-
nación para efectos tributarios; iv) teniendo en cuenta que el Par. 
1 del Art. 368-1 del E. T. establece que los derechos en los fondos 
mantienen, entre otros, las condiciones tributarias de los bienes 
o derechos que los conforman, dentro de dichas condiciones se 
incluye el tiempo de posesión, esto es, el tiempo de permanencia 
en el patrimonio de los bienes o derechos aportados por el partíci-
pe al fondo, término que se mantendrá al momento de su aporte y 
no se interrumpirá; v) de conformidad con el Art. 23-1 del E.T. los 
FCP no son contribuyentes del impuesto sobre la renta y comple-
mentarios. Por lo tanto, no sería procedente que se le practiquen 
retenciones en la fuente por dicho concepto; vi) toda vez que los 
fondos son vehículos transparentes, en términos generales no son 
sujetos de aplicación de los CDI. Por lo tanto, los efectos de las 
diferentes operaciones se radicarán directamente en cabeza de 
los partícipes, debiendo así aplicar las normas correspondientes 
como si la operación se realizara directamente por estos, lo cual 
habrá de analizarse en cada caso, según las particularidades del 
mismo; vii) la retención en la fuente sobre los dividendos de que 
trata el artículo 242- 1 del E.T. deberá ser efectuada al momento 
de la distribución de los mismos a la sociedad nacional que los 
reciba por primera vez.
 
( Con-013279-17): Para los fondos de inversión colectiva, en 
materia del impuesto sobre la renta y complementarios, sigue im-
perando el principio de transparencia en los términos de los Art. 
23-1 y 368-1 del E.T. 

(Con-041660-12): la transparencia aplicable a los fondos de inversión 
colectiva hace relación a los ingresos que se perciban por un fondo 
operado en el territorio nacional, los cuales se distribuirán a los sus-
criptores al mismo título que los haya percibido el fondo.

(Con-084585-10): tratamiento tributario de la devolución de apor-
tes a los inversionistas y de los rendimientos generados por la 
inversión.

Artículo 23-2. [Creado por el Art. 9 de la L. 49 de 1990] 

de cesantías. Los fondos de pensiones de jubilación e 
invalidez y los fondos de cesantías no son contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementarios.
La remuneración que reciba por su labor la entidad que 
administre el fondo, constituye un ingreso gravable para 
la misma sobre la cual se aplicará retención en la fuente.
Parágrafo. [

] Los fondos de pensiones y cesantías administrados 
por sociedades supervisadas por autoridades extranjeras 
con las cuales la Superintendencia Financiera de Colom-
bia haya suscrito acuerdos o convenios de intercambio de 
información y protocolos de supervisión, no están obliga-
dos a presentar declaración del impuesto sobre la renta 
y complementarios y, respecto de sus inversiones en Co-
lombia de capital del exterior de portafolio en Colombia, no 
estarán sometidos a retención en la fuente.

Reglamentación
Art. 1.2.1.2.4., 1.2.1.9.1.1 al 1.2.1.9.1.3 y 1.2.4.7.5 al 1.2.4.7.7 del D.U. 
1625 de 2016.

Concordancias
E.T. Art. 18-1 y 591. 

Art. 1.2.4.1 del D.U. 1625 de 2016. Improcedencia para practicar 
retención en la fuente a los cali�cados como no contribuyentes. 

Art. 1.6.1.13.2.9 del D.U. 1625 del 2016. Entidades no contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta y complementario con obligación 
de presentar declaración de ingresos y patrimonio.

Ingresos de fuente nacional

Artículo 24.  [Creado por el Art. 14 del D.L. 2053 de 
1974; Art. 12, 14 y 15 de la L. 75 de 1986] Ingresos de 

[
] Se consideran ingresos de fuente nacio-

nal los provenientes de la explotación de bienes materiales 
e inmateriales dentro del país y la prestación de servicios 
dentro de su territorio, de manera permanente o transito-
ria, con o sin establecimiento propio. También constituyen 
ingresos de fuente nacional los obtenidos en la enajena-
ción de bienes materiales e inmateriales, a cualquier título, 
que se encuentren dentro del país al momento de su ena-
jenación. Los ingresos de fuente nacional incluyen, entre 
otros, los siguientes:
1. Las rentas de capital provenientes de bienes inmuebles 
ubicados en el país, tales como arrendamientos o censos.
2. Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes 
inmuebles ubicados en el país.
3. Las provenientes de bienes muebles que se exploten 
en el país.
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